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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 11 numeral 2, dispone 

que: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie 

podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 

de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 

pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, 

estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará 

toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en 

situación de desigualdad.”;  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 70 señala que: “El 

Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, 

a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de 

género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación 

en el sector público.”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: “los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 266, determina que: 

“los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule 

el sistema nacional de competencias.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en su artículo 87, en el literal d), establece como atribuciones del Concejo 

Metropolitano: “expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para 

regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares.”; y,  
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Que, el artículo II.3.77 de la Ordenanza Metropolitana No. 001, que contiene el Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, manifiesta que: “El Concejo 

Metropolitano de Quito, otorgará cada año el premio "Para la Comunidad GLBTI" al 

miembro de la misma, que haya cumplido una labor destacada en la defensa de los derechos 

de su comunidad. Este premio será tramitado por la Comisión competente en materia de 

igualdad, género e inclusión social y se entregará en un acto especial, con ocasión del día 

internacional del orgullo GLBTI”. 

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador; y, artículos 87 literales a) y d) y 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

RESUELVE 

 

Artículo 1.-  Acoger el Informe de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 

No. IC-CIG-2019-001, y, por tanto, otorgar el Premio a la Comunidad GLBTI-Patricio 

Brabomalo a favor de Pepe Urriola Pérez. 

 

Artículo 2.- Encárguese a la Secretaría de Inclusión Social y a la Dirección Metropolitana 

de Protocolo y Relaciones Públicas conjuntamente, la organización del evento respectivo 

para cumplir con la entrega del Premio “Para la Comunidad GLBTI- Patricio 

Brabomalo”. 

 

Artículo 3.- Encárguese a la Secretaría de Comunicación la difusión del premio “Para la 

Comunidad GLBTI- Patricio Brabomalo”, referido en el artículo precedente, en la página 

web institucional y en los diversos medios de comunicación con los que cuente el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, el 27 de mayo 

de 2021.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 28 de mayo de 

2021. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión de 

continuación de la sesión No. 046 ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, 

modalidad virtual, transmitida en vivo a través de las redes oficiales del Municipio, el 

27 de mayo de 2021; y, suscrita por el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 28 de mayo de 2021.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 28 de mayo de 2021.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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